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á TA DO.” 
£ SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS copPIA «A 

E 

2 arsortirzos ar - 323 
e Y E 

den s, NICOLAS CASSIS VUCOCOVTCR 

IUTPNDENT TE COMPARTAS 
e : e 

y En ejerció do dé les atribuciones soñaladas por el señor Super 

to4 , Intendentá e compañilas según Rosolución »+*6053,' de 22 de al 
ciegtre de 1976; 3 4 

EN e CON?IÓ7RANDO 

¿0 fue $1 7 de Julio de 1977 26 he otorgado ante FL 1ota- 
ys rio 1 déjYachela la escritura rública «se constitución de 
bos la connañiña de reeponsabilídad leitada Cenomiiada PESOUERA , 
Pp a SAN WICURL € 1TMA; . 1 

bg du ; 
¿ de po? “que bl rosrr Alberta Carpio 4 dobidanente autorizado” 
A coro aparéca de dícha escritura la prasent ada, tres copias no e 
' a y taríeles €e la viste, solícitando la aprobación gd la constí- 
) tución “ella indicada cómbania; ; á 
+ EN Ñ 

e e (ue tonsta €e la misma escritura que Geben ser modifica * 
ése dos al náfero de ciertos artículos de logs ostatutos, y qué 

qe E en lo densa «a ha cumplico los requisitos legales: 

Ple ¡ a 
yl 2 HE SAOTLILVE t Í £ 
BÉ E ? 

PREILULÓ PRIMERO Concctas la conutitus e la compar 
e adn—respon ídad lintada denb= + 

s mimada 'PRÉQUERA SAM MIGUEL € TIDA cuyo domicilio es en Ma» E 
E
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. , Shala cónh un cas ítal de LN MXL.ALT DOFCIFNTO RI SUCRRS, di- 
A £ vidido en 1200 partidipaciones sociales de un wíl sueros cada 

Y Ea 2 ¿ uma con das siguientes. rotifícaciones a sua estatutos socia 
ar les 
Ha Pégina ;7 Vuelta fíltima línea camblar articula sexto" por 
br ¿e artículó! vigtolno raxto 

eee, $ yo Págína Boj lívea 6 + Camhiar “vigósian crtato por  vicégimo - 

¡Qi ME A sepetmo ¡ ? 
AN ES AETICULO SECUEDO Dispener que se publique por una 60 

> E tí ¿ vaz, En eno Ge los periflicoa, deta 
ED $, yor ciromlación en hachala? el estrácto de Ya espritura públi 

E er 74, qa de 7 GE Julio de 1977 que será olaborado vór este Prspa- 
a ,* cho y la razón €e su azrobación . , 

t x 

E z, ARFICULO TFIOPRO = ,Liepener que el Norario 1% ¿e Machala , 
$e 4 : anote al mircen de la mairíz, de la 
e 3 Ae escritura blica de constítución <o la corfanía de resgon- 
y E 0 sabíldcadí L£itada denoniináda PERQUEBA SAN MIGUEL € LMDA q” 
an bo $, forgada th esa totería el 7 de julío de 1977 que ge le aprue 

lo ES ti + Da en vírtos de esta Resólutión El señor totario gontará ra, 
ei 4 dez * ón a91 ¿pnplamiénes, agria anótación wargingl 4 0L tE 97, co 

Y r £ PE, 3 El ! . 
e : 5 de 
ee o ? ' : k 4 A 
E r Pe de e gy $3 de z 4 * 
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ARTICULO CUARGO - Oráenar que el Pogistralor de la Pro* 
piedeá de Hachala a) íngcriba la re- 

ferióa escritura publica y esta Resolución «en el Registro -—- 
Vorcantil a pa cargo, de acuerdo concel Art 125 de la Ley de ” 
Compañías tituióo per el vs 1 1333-A del 21 qe Gicien- 
bre de 1974) y Art 3” del £ N"733 del 22Wétragosto de - 
1975 y b) jeunpla con las demás prescripciones; contenidas en 
la Ley de Hegístro, Y eh 61 Art 33* el Cóltgo de Comercio 

    
     

  

COMUNIGUESD - Dada y firmada €n la Superintendencia de 
Compantao, dy AENOR la veinte y ogfo de Julito áe míl nota 

CI IOS SERE 
3      

het Dg sm 

MHicolás Cassió Yacocovich 
IMNPEVDENTA DE COXPAÑÍAS 

    

; Prov ERÓ la Resolución que antecedo, el seño” don 
3 tor Rícolag Cascia Vactcovich, Intendento de Compañías en 
Guayamatl la las velrte y Ocho ¿fas del mes de jullo de 
11 novecidntos sotentá y siete 10 CERTIPICO —- 
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